
Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal de Cubana! 

República de Colombia 

Cubarral, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EXONERACIÓN Y DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Radicado: 502234089001-2021-00070-00 
Demandante: EDGAR ALONSO MEJIA CASTRO 
Demandado: JHONATAN EDGARD MEJÍA LEÓN Y LIZETH KARINA MEJÍA LEÓN 

1.- ASUNTO 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante y al considerar este 

despacho que son pruebas pertinentes, conducentes y útiles para el 

trámite del proceso, se ordena oficiar: 

1.- A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ESCUELAS DE LA POLICIA 

NACIONAL (DIANE), para que informen al despacho si la joven 

LIZETH KARINA MEJÍA LEÓN identificada cédula de ciudadanía No. 

1.006.902.534, se encuentra matriculada en esta institución como 

patrullera de la Policía Nacional, cuantos semestres ha cursado y 

cuantos son en total para obtener el título, y si devenga alguna 

bonificación, cuál es el valor de la misma, y cada cuanto es cancelada. 

NOTIFIQUESE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUBARRAL- META 

Cubarral 07 de abril de 2022 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 
ESTADO N° 11 de esta misma fecha 

MARIA PAULA MENDOZA ROMERO 
Secretaria 


